
3851 ORDEN de 10 de marzo de 1997, de la

Consejería de Presidencia, por la que se

convoca concurso de méritos que permita la

constitución de una lista de espera para la

prestación de servicios de vigilancia, detección y

extinción de incendios forestales en la Región de

Murcia en la categoría profesional de Personal

Subalterno y de Servicios -Ayudante de

Oficios-, para Vigilantes Móviles, mediante

contratación laboral temporal .

Habida cuenta de la necesidad de disponer de perso-

nal seleccionado que permita la inmediata prestación de

servicios de vigilancia, detección y extinción de incendios

forestales en la Región de Murcia en la Categoría Profe-

sional Personal Subalterno y de Servicios -Ayudante de

Oficios- para Vigilantes Móviles, y de conformidad con

lo establecido en los artículos 5, 31 y siguientes de la Ley

3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Re-

gión de Murcia; artículo 38 del Decreto 57/1986, de 27

de junio, de Acceso a la Función Pública, Promoción In-

tertta y Provisión de Puestos de la Administración Regional

y demás disposiciones aplicables, en uso de las facultades

que me confiere el artículo 12 de la Ley 3/1986, de 19 de

marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia,

DISPONGO :

Primero

1 .- Convocar Concurso de Méritos que permita la

constitución de una Lista de Espera para la prestación de

servicios de vigilancia, detección y extinción de incendios

forestales en la Región de Murcia en la Categoría Profe-

sional de Personal Subalterno y de Servicios -Ayudante
de Oficios- para Vigilantes Móviles, mediante contrata-

ción laboral temporal .

Segundo

Dichó Concurso de Méritos se regirá, en lo que le

sea de aplicación, por la Orden de 27 de marzo de 1995,

de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

por la que se regula la selección de personal interino y la-

boral temporal de la Administración Pública Regional,
así como por las siguientes :

BASES ESPECÍFTCAS :

Primera . Requisitos y condiciones generales de los
aspirantes .

1 .- Los aspirantes deberán reunir los requisitos señala-

dos en el artículo 4 .1 de la Orden de 27 de marzo de 1995,

de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

- Podrán participar en la presente convocatoria los
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o

de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Inter-

nacionales celebrados por la Comuntdad Europea y ratifica-

dos por España, sea de aplicación la libre ctrculación de tra-

bajadores en los términos en que ésta se halla definida en el

Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea .

- El título académico requerido para participar en la

presente convocatoria es el Certificado de Escolaridad .

Podrá eximirse de dicha titulación mediante una Certifi-

cación acreditativa de experiencia, de conformidad con lo

establecido en la Disposición Adicional Cuarta del vigen-

te Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Labo-

ral al servicio de la Administración Pública de la Región

de Murcia .

- Tener vehículo propio .

2.- Los aspirantes con minusvalía estarán sujetos a

lo dispuesto en el artículo 4.2 de la mencionada Orden .

3.- Todos los requisitos establecidos en las normas
anteriores deberán poseerse en el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, y gozar de los mis-
mos durante todo el proceso selectivo .

Segunda. Solicitudes, alegaciones y acreditación
de méritos .

1 .- Solicitud : la solicitud para poder participar en el
presente proceso selectivo se formulará según modelo que

figura como Anexo 1 de la presente convocatoria, y se di-
rigirá al Consejero de Presidencia.

2 .-Plazo de presentación : el plazo de presentación
de solicitudes será .de 10 días naturales contados a partir

del siguiente al de la publicación de esta Orden en el "Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia" .

3.- Las alegaciones, acreditación de méritos y pre-

sentación de solicitudes se regirán por lo previsto en el

artículo 5, apartados 2, 3 y 5 de la citada Orden de 27 de

marzo de 1995 .

Tercera. Admisión de aspirantes .

1 .- La admisión de aspirantes se regirá por lo previs-
to en el artículo 15 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .



2.- Los aspirantes excluidos y los omitidos dispon-

drán de un plazo de subsanación de 5 días, contados a

partir del siguiente al de la exposición de la Orden por la

que se apruebe la relación de admitidos y exclGidos en los

tablones de anuncios correspondientes .

Cuarta. Composición y actuación de la Comisión

de Selección .

1 .- La Comisión encargada de la Selección de los as-

pirantes estará formada por los miembros que figuran en

el Anexo II .

2 .- Se abonarán asistencias a los miembros de la Co-

misión conforme a lo establecido en el vigente Decreto

Regional sobre indemnizaciones por razón del servicio al

personal de la Comunidad Autónoma, a cuyo fin se deter-

mina la categoría Quinta para la Comisión encargada de

seleccionarlos aspirantes .

3 .- La Comisión se regirá por lo establecido en los

artículos 7 y 16 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Quinta . Selección de aspirantes.

1 .- La Comisión de Selección valorará los méritos

alegados por los aspirantes conforme al baremo que figu-

ra como Anexo III de esta Orden y de conformidad con el

artículo 6 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Las funciones de los Vigilantes Móviles son las de
vigilar la zona de forma itinerante, utilizando para ello el

vehículo y a través de una emisora dar la información so-
bre los posibles focos de incendios, especificando locali-

zación, intensidad y otras circunstancias . Asimismo,

orientar al retén acerca de la forma de acceder al foco del

incendio .

En caso de igualdad de puntuación de los aspirantes,

se resolverá en favor del de mayores servicios prestados

en la Administración Regional en puestos objeto de la

convocatoria y, subsidiariamente, por la puntuación obte-

nida en ios distintos apartados de los «méritos profesio-

nales», según el orden de los mismos en el baremo corres-

pondiente . Si persiste la igualdad, se atenderá a la pun-

tuación alcanzada en el apartado de "méritos académi-

cos" . Si estos criterios no fuesen suficientes para resolver

el empate, se acudirá al sorteo .

2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo

38 .4 del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la

Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-

tos de la Administración Regional, se determina como

puntuación mínima a alcanzar para ser incluido en la Lis-

ta de Espera la de 0'05 puntos .

3.- Para formar parte de la Lista de Espera los aspi-

rantes deberán superar una prueba práctica que acredite

el conocimiento del término municipal donde soliciten

prestar servicios . Esta prueba consistirá fundamentalmen-

te en, desde una garita, identificar el terreno : zonas, cami-

nos, montes, etc .

Sexta . Lista de Espera .

1 .- Los aspirantes deberán marcar en la instancia
el/los municipio/s que soliciten, de entre los que a conti-
nuación se indican :

1 .- Águilas (Sierra de Almenara) .

2.- Cartagena (Calblanque, Pico del Águila y Montes
de las Cenizas) .

3 .- Lorca (Sierra de la Culebrina) .

4.- Moratalla (Norte de Moratalla) .

5 .- Yecla (Montes de Yecla) .

2.- La Lista de Espera se regirá por lo dispúesto en los

artículos 17, 18 y 19 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Séptima . Presentación de documentos, forma y

efectos de las contrataciones, rétribuciones e incompati-

bilidades .

1 .- La presentación de documentos, forma y efectos

de las contrataciones, retribuciones e incompatibilidades,

se regirán por lo dispuesto en los artículos 8, 9 10 y 11 de

la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Octava. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-

ministrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia», ante la Sala de lo Contencioso-Admi-

nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia . Su

interposición requerirá comunicación previa al Consejero

de Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 110 .3 de la Ley 3O/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, a 10 de marzo de 1997 .- El Consejero de

Presidencia, P.D. (Orden de 30-10-95, "Boletín Oficial de

la Región de Murciá', de7-11-95) .- La Directora Géne-

ral de la Función Pública y de la Inspección de Servicios,

María Pedro Reverte García.



ANEXOI
VIGILANTES MOVILES

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE MERTTOS QUE PERMITA LA CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE

ESPERA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA, DETECCION Y EXTINCION DE INCENDIOS FORESTALES

EN LA REGION DE MURCIA EN LA CATEGORIA PROFESIONAL PERSONAL SUBALTERNO Y DE SERVICIOS -AYUDANTE

DE OFICIOS- PARA VIGILANTES MOVILES MEDIANTE CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL.

MARCAR CON UNA CRUZ EL/LOS MUNICIPIO/S QUE SOLICIT A

1 Aguilas (Siena de Almenara) .

2 Cartagena (Calblanque, Pico del Aguila y Montes de las Cenizas) .

3 Lorca (Sieaa de la Culebrina) .

4 Moratalla (Norte de Moratalla) .

5 Yecla (Montes de Yecla) .

CONVOCATORIA

FECHA CONVOCATORIA :

BORM :

EN SU CASO TIPO DE MINUSVALIA Y GRAD O

DATOSPERSONALES

EN CASO AFIRMATIVO ADAPTACION SOLICITADA EN SU CASO PARA EL DESEMPEÑO DEL
PUESTO

D.N .I . LETRA PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO EDAD DOMICILIO : CALLE/PLAZA/ Y NUMERO CODIGO POSTAL TRt .EFONO (* )

PEDANIA/MUNICIPIO PROVINCIA _ SI ❑

TENER VEHICULO PROPIO

NO ❑

CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD 1

MARCAR CON UNA CRUZ LA TITULACION QUE SE POSEE
O DE NIVEL SUPERIOR A ESTE

CERTIFICACION DE EXPERIENCIA F__1

(*) Imprescindible hacer constar un número de teléfono de contacto .
Se acompaña documentación justificativa de los méritos que al dorso de la presente solicitud se expresan .
El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a la Lista de Espéra a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son

ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, comprometiéndose
a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud .

Murcia, a de
(Firma del interesado/a)

de 1997

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA



ANEXOI I

COMISION DE SELECCION

Presidente

Titular : D. Miguel Angel Martínez-Aedo Ollero

Suplente: D. Carlos Brugarolas Molin a

Secretario

Titular : D' . María del Carmen Hernández Sánchez

Suplente: D . María Teresa Omedes Albarracín

Vocal Primero

Titular : D. David Bago Fo rneiro

Suplente: D . Remigio Masia Garía

Vocal Segundo

Titular : D. Esteban Barba Martínez

Suplente: D. Antonio García Cuenca



ANEXO II I

BAREMO DE MÉRITO S

jSólo se valorarán aquellos mé ri tos que tengan relación directa con las funciones y tareas a realizar)

A) MERITOS ACADEMICO S

MERITOS Puntuación
Máxima

DOCUMENTACIO N
JUSTIFICATIVA DE LOS
MERITOS ALEGADOS

A. 1 Por cada diploma o certificado d e
aprovechamiento obtenido en curso s
impartidos por entidades acreditadas 4 Fotocopia compulsada del diploma ,
para la docencia por el Ministerio de título o certificado de asistencia .
Educación y Ciencia, Administracione s
Públicas o INEM y por titulacione s
académicas, que tengan relación direct a
con las actividades convocadas, según
duración :
De más de 250 horas, 1 punto .
De 151 a 250 horas, 075 puntos .
De 76 a 150 horas, 0'50 puntos .
De 35 a 75 horas, 0'25 puntos .
De menos de 35 horas, 0 10 puntos .

B) MÉRITOS PROFESIONALES

Puntuación DOCUMENTACION
MERITOS Máxima JUSTIFICATIVA DE LOS

MERITOS ALEGADOS
B . 1 . Por cada mes completo de servicios Certificación expedida por el Jefe de
prestados en cualquier Administración 30 Servicio que tenga atribuidas las
Pública, desempeñando las mismas competencias en materia de personal d e
funciones de las actividades la Consejería u organismo público
convocadas,l punto . correspondiente .
B .2 Por cada mes completo de servicios Informe de vida laboral, o fotocopi a
prestados en actividad privada compulsada del contrato de trabajo o d e
desempeñando las mismas funciones de 15

,
hojas de salarios, o de partes de alta y

las actividades convocadas, 0'50 puntos . baja en la Seguridad Social, en la qu e
conste la categoría profesional y
certificado de tareas desarro lladas .

B.3 . Por cada mes completo de trabajo 4 Informe de vida laboral, o fotocopi a
forestal en el monte, 020 puntos . - compulsada del contrato de trabajo, o de

hojas de salarios, o de partes de alta y
baja en la Seguridad Social, en la qu e
conste la categoría profesional y
certificado de tareas desarrolladas .



B.4 . Por cada mes completo de trabajo 2'5 Informe de vida laboral, o fotocopi a

Agrícola, 0 10 puntos . compulsada del contrato de trabajo, o de
hojas de salarios, o de partes de alta y
baja en la Seguridad Social, en la qu e
conste la categoría profesional y
certificado de tareas desarrolladas .

B.5 Otros méritos, menciones Documentos acreditativos de lo s
honoríficas, pfemios y distinciones, no 4 méritos alegados . En caso de l

contemplados en este Baremo, Voluntariado de Protección Civil ,

valorables discrecionalmente' por el certificación de pertenencia a l a

Organo de Selección ., que tenga Asociación/Agrupación de Protecció n

relación directa coñ las funciones a Civil y certificación expedida por e l

realizar (tales como el Voluntariado de Concejal competente del

Protección Civil, etc) . A udantamiento correspondiente .




